
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000088, Ent. N° 7786/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Publica Nº 2419/2012, cuyo objeto es la contratación de vehículos con chofer para mensajería y otros con destino al Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12.4.2012 se resolvió convocar el llamado de referencia;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9.5.2012, se presentaron las firmas: Jomarsan S.R.L., Drot S.A., Palimar S.A., CASMA, Natalia García, Diego Devoto, Mario Shmidt y Miguel Zubillaga;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, experiencia y buenos antecedentes a la firma CASMA (ítems 1, 2 y 3) y Miguel Zubillaga (ìtem 4) por un monto total de $ 4.688.915 anuales;

4) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital Maciel de fecha 26.6.2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período de un año a partir de la intervención del gasto, prorrogable automáticamente por idéntico período;

5) que en la misma resolución el Ordenador deja constancia de que el gasto se atenderá con cargo a Rentas Generales de dicha Unidad Ejecutora, contándose con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que en mérito a lo expresado en el resultando 1, el procedimiento licitatorio se rige por el TOCAF en su anterior redacción (Decreto 194/997);

2) que el Artículo 54 del TOCAF (en su anterior redacción) establece: “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas […] Las ofertas que contengan apartamientos sustanciales a dichas exigencias no podrán ser consideradas”;

3) la adjudicataria de los ítems 1, 2 y 3 (CASMA) no dio cumplimiento a lo requerido en el Pliego de Condiciones Particulares en cuanto a la documentación que se debía presentar conjuntamente con la oferta, concretamente los Literales A), D), H), I), J), L) y M) del Capítulo “Presentación de Ofertas – Documentación”;

4) que pese a adjuntarse planilla de control de documentos (fs. 230 del expediente) de la que parece surgir que la adjudicataria dio cumplimiento a todos los requisitos, de su oferta incorporada de fs. 72 a 84 no se desprende la incorporación de los siguientes documentos:

4.a- constancia de inscripción en el SIIF, 

4.b- certificado notarial del que surjan los datos de creación y representación de la empresa y los nombres de los integrantes de la misma, 

4.c- documentación que acredite tener contratado el seguro contra accidentes y enfermedades profesionales con el BSE, 

4.d- libreta de propiedad municipal de los vehículos,

4.e- póliza de seguros que acredite que los vehículos se encuentren asegurados contra todo riesgo, 

4.f- declaración de datos filiatorios de los choferes titulares y suplentes, 

4.g- libretas de conducir profesionales de la categoría correspondiente a los vehículos de que se trate y carné de salud, 

4.h- marca, modelo, año y número de matrícula de los vehículos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones”.-  
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